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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el capítulo VI al título sexto de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de septiembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir un Capítulo V Ter “Usos de las Aguas Tratadas”, con el objeto de promover el uso responsable de las aguas residuales, tratadas 

y de reúso, atendiendo a las disposiciones que para los efectos emita la Secretaría de Salud, en virtud de la protección de la salud 

pública. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1580-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo 6° y 27, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el 

Capítulo V Ter “Usos de las Aguas Tratadas” al Título Sexto 

“Usos del Agua” de la Ley de Aguas Nacionales. 

Artículo Único. Se adiciona el Capítulo V Ter “Usos de las aguas 

tratadas” al Título Sexto “Usos del Agua” de La Ley de Aguas 

Nacionales, para quedar como sigue:  

Capítulo V Ter Usos de las aguas tratadas 

Artículo 84 Ter 1. Las plantas de tratamiento públicas y 

privadas facilitarán y promoverás el uso responsable de las 

aguas residuales, tratadas y de reúso, atendiendo a las 

disposiciones que para los efectos emita la Secretaría de Salud, 

en virtud de la protección de la salud pública. 

Artículo 84 Ter 2. Por los beneficios que representan, los usos a 

los que estarán destinadas las aguas tratadas, residuales, grises 

y excretas certificadas por la Secretaría de Salud, serán, entre 

otros: 

I. Agrícolas; 

II. Acuícolas; 

III. Industriales; y 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Riego de áreas verdes. 

Artículo 84 Ter 3. La Secretaría de Salud en coordinación con 

la de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación serán las 

dependencias encargadas de vigilar la correcta aplicación y 

provisión del agua de reúso en las actividades agrícolas, 

acuícolas e industriales acorde con esta Ley y las fracciones II y 

III del artículo 118 de la Ley General de Salud.  

La responsabilidad por el uso de aguas tratadas en el uso 

destinado al riego de áreas verdes será atribuible a los 

municipios, delegaciones o particulares que hagan uso del 

recurso.  

Artículo 84 Ter 4. Corresponde a la Comisión presentar 

proyectos de uso de aguas residuales en actividades 

productivas; dichos proyectos deberán ser evaluados por la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y serán 

económica, financiera, institucional, técnicamente viables para 

poder llevarse a cabo.  

Asimismo, la Comisión evaluará proyectos de particulares que 

introduzcan el uso seguro de aguas tratadas y cumplan con las 

mismas características de viabilidad y sanidad. 

Artículo 84 TER 5. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público otorgará incentivos fiscales a proyectos públicos y 

particulares que introduzcan en sus actividades el uso de aguas 

residuales, tratadas y de reúso. Para lo anterior, emitirá las 

disposiciones reglamentarias que correspondan. 
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 Transitorio 

Único. El Presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


